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Sra. Dª María Soledad Cárdenas Aranzana 
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La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), y la Dirección de 

Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA-AAC), a partir del 2º 

informe de seguimiento remitido por la Universidad de Córdoba, tiene constancia de que dicha 

universidad, en el curso 2019-2020 ha implantado, el procedimiento de evaluación de la 

actividad docente de su profesorado conforme a lo establecido en el programa DOCENTIA. 

 

Una vez evaluado dicho Informe de seguimiento y elaborado por la Comisión de Evaluación 

designada para esta finalidad el Informe de evaluación del seguimiento que se adjunta, ANECA y 

DEVA, sobre la base de dicho Informe, resuelven lo siguiente: 

 

La Universidad debe continuar la experimentación de su modelo de evaluación de la actividad 

docente, para lo que recomienda la incorporación en el procedimiento de las mejoras indicadas 

en el informe que se adjunta a este escrito. 

 

 

En representación de las Agencias de evaluación que desarrollan el Programa DOCENTIA, firman 

electrónicamente la presente notificación. 

  

 
 

 

  

Dª. Mercedes Siles Molina 

Directora de ANECA 

D. Sebastián Chávez de Diego 

Director de Evaluación y Acreditación de la 

Agencia Andaluza del Conocimiento 
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PROGRAMA DOCENTIA 
 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN  

DEL MODELO DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE  

LA ACTIVIDAD DOCENTE DEL PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

 

Convocatoria2019 - 2020 
 

INFORME DEFINITIVO 
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Introducción 

 

Mejoras y recomendaciones llevadas a cabo por la universidad 

Se valorará en qué medida la universidad ha incorporado las mejoras a realizar necesariamente (condiciones), y las 
recomendaciones recogidas en los informes de verificación y/o seguimientos previos, y la adecuación de otras mejoras 
que haya podido introducir por iniciativa propia la universidad. 
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Valoración global de la implantación del modelo de la universidad y cumplimiento de los 

requerimientos del Programa DOCENTIA 

Se centrará en valorar si la universidad aplica sus modelos de evaluación, si de la aplicación de los mismos se desprende 
que se realiza una evaluación de la actividad docente conforme a los requerimientos del Programa DOCENTIA, y, en otro 
caso, indicar a la universidad los ajustes que tienen que realizar en sus modelos y procedimientos de evaluación. 

Estas valoraciones se apoyarán en el informe presentado por la universidad con las evidencias correspondientes, y en la 
información disponible en la web de la universidad. En caso necesario, podrá pedirse a la universidad información 
complementaria para aclarar algún aspecto. 

Se destacarán las fortalezas de la evaluación de la actividad docente desarrollada por la universidad. 

Asimismo, se considerará el grado de cumplimiento de los requerimientos y especificaciones establecidas en el marco 
para la evaluación de la actividad docente del Programa DOCENTIA, especialmente aquellos referidos a: 

 la alineación del modelo de evaluación con el modelo de excelencia docente establecido y con el desarrollo 
profesional docente del profesorado, 

 garantizar la fiabilidad de las evaluaciones realizadas,  

 la capacidad discriminativa del modelo, 

 la transparencia y sostenibilidad del proceso, 

 la cobertura conseguida, 

 las consecuencias que se derivan de la aplicación del modelo incidan en la mejora de la calidad de la docencia 
de la universidad,  

 la satisfacción de los diferentes agentes implicados, y 

 la revisión del modelo y la inclusión de las mejoras y cambios pertinentes. 

Se valorará el progreso realizado en la implantación del modelo de evaluación: despliegue, cobertura, funcionamiento, 
recursos, etc. 

Se valorará la adecuación de la implantación del modelo de evaluación, si está permitiendo alcanzar de forma óptima los 
objetivos establecidos en el modelo.  

Se valorará la adecuación del propio modelo de evaluación, a partir de los resultados obtenidos y de las decisiones 
tomadas como consecuencia de las evaluaciones realizadas. Se valorará, asimismo, cómo la universidad revisa y 
reflexiona sobre su práctica de evaluación de la actividad docente. 
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Mejoras a incorporar necesariamente 

En el caso de que se detecten deficiencias en el desarrollo efectivo de la evaluación de la actividad docente, que indiquen 
que la misma no cumple con alguno de los requerimientos establecidos en el Programa DOCENTIA, se enumerarán y 
justificarán aquellos cambios, modificaciones o mejoras que se consideren necesarios que la universidad debe realizar 
para que su modelo pueda pasar a la fase de Certificación. Estas mejoras podrán afectar tanto al modelo de evaluación 
como a los procedimientos ligados a su implantación. 
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Recomendaciones 

Se enumerarán y justificarán las recomendaciones o sugerencias que a juicio de la Comisión podrían contribuir o ayudar a 
mejorar la evaluación de la actividad docente del profesorado de la universidad, teniendo en consideración las propuestas 
de mejora que haya podido haber definido la propia universidad. Deben estar orientadas tanto a minimizar las posibles 
debilidades que se detecten, como a reforzar las fortalezas que aseguran la adecuada implantación del modelo. Para ello, 
se atenderá a cada una de las dimensiones y subdimensiones del modelo, y a cada uno de los elementos que definen el 
marco de la evaluación docente en el Programa DOCENTIA. 

 

 
 

Conclusión 

Se indicará si la Comisión considera que la universidad debe seguir implantando su modelo de evaluación una 
convocatoria o año más o, si, a partir del segundo año de implantación, estima que la evaluación de la actividad docente 
desarrollada en la universidad cumple con los requerimientos establecidos en el Programa DOCENTIA, y recomienda que 
la universidad solicite su certificación. Además, la Comisión indicará cuál es el ámbito de certificación que considera que la 
universidad puede presentar a certificación, en su caso.  
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